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■tas leyes y las disposidMefi del QoHemo son obliga

torias para ta capital de p^'Cvineia desde (¡tte se publican 
oficialntenfe en ella, y desde cwitro dins después para los 
dentés pueblos de la misma promncla. (Lky de 3 de No» 
viemurb DE 1881.)

SVSCRIPCIÔN PARTICULAR.
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un ailo, 33.
EuKKA DK CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cauta, de peseta.

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y awtndos que se ntandiin ¡rublicar cji los 
Boletines oficiales se kan de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán Æ los editores de los 
meneionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abeil, ms 3 v 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
CQ su importante salud.

LEY
DE 

ÍÍECLUTAMíENTO Y RBEJIPLAZO
DEL EJÉBOITO.

(Coniiwtación.)

Si la certifieación produjese un re
sultado contrario, la Comisión provin
cial, dentro del indicado plazo, fallará 
definitivamente y en sentido negativo 
la reclamación de excepción propuesta 
como infundada.

Arf . 111, Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, log Jefes 
de los cuerpos, así en la Península co- 
®^c en las provincias de Ultramar, in- 
’lugarán por un procedimiento breve 
los individuos puestos bajo su mando 
9ue tengan algún hermano sujeto al 
llamamiento de cotia año, y remitirán 
con urgencia al Vicepre.sidente do la 
^oini.gión provincial respectiva los cei’- 
*ificados que acrediten permanecer en 
*1 servicio los individuos que el día 
^- de Abril .se hallasen en diclio caso. 
Lo mismo practicarán respecto de los 
moldados voluntarios qué sirvan en su 
cuerpo y que por rozón de su edad do
lían ser comprendidos en el reemplazo 
correspondiente.

Alt, 112, Cuando se reclame acer- 
oa de la talla de un mozo, bien por és- 
1*) bien por los demás interesados, la 
Comisión provineila pedirá á la -ñuto- 
^dad militar que nombre do.s sargentos 
l-alladores. Este nombramiento se hará 
ganando en lo posible las personas por 

^^^ y por actos, y sin mas anticipación 
la indispensable para que los nom- 

rados puedan acudir puntnalmente á 
'Psempeñar sus funciones. En ca.so de 

íscordia Se nombrará un tercero del 
^’«uio modo y con iguales circunstan
cias. Cuando los talladores no pudieren 

’' ^u dictamen do una manera tenni- 
*®>ite por no guardar el mozo la debi

da posición natural al tiempo de ser 
medido, la Comisión provincial le aper
cibirá hasta tres veces para que la guar
do, y si no produjese resultado este 
apercibimiento, podrá sujetarle á una 
nueva medición en cualquiera de los 
dias inmediatos. Si todavía entonces 
no guardase la posición conveniente, 
de.spués de apercibido al efecto, la Co
misión provincial podrá declararle con 
talla suficiente para el servicio, cousig- 
náudolo en Ia filiación del interesado. 
La Comisión provincial señalará á los 
talladores que nombre una gi’atifiea- 
ción proporcionada, que se abonará de 
los fondos do la provincia.

Art. 113. Cuando un mozo alegase 
enfermedad ó defecto físico que no sea 
el de la falta de talla, se practicará un 
reconocimiento por dos Facultativos, 

' que serán nombrado.s, uno por la Comi
sión jírovincial, y otro por la Autori
dad militar superior de la provincia. 
Sí no hubiera acuerdo entre ambos 
Profesoi’cs, la Comisión provincial 
nombrará un tercero; si creyese el caso 
difícil, nombrará uno la Comisión y 
otro la Autoridad militar: en vista do 
los dictámenes de todos ellos decidirá 
acerca de la aptitud del mozo, arreglán
dose á lo ipie determine sobre el parti
cular’ el reglamento de exenciones fí
sicas, Los Facultativos que practiquen 
estos reconocimientos serán distintos 
cada día, cuanto más lo permitan Ins 
circunstancia.^ de las poblaciones y 
nombrados con la Tínica anticipación 
que fuego ¡ndi-spensable.

Los que designe la (Jomisión provin
cial percibirán de lo.s fondo.? provincia
les 2 pesetas 50 céntimos por el recono
cimiento de cade mozo, é igual canti
dad por el de cualquiera oUa pei-sona, 
abonándole en este caso la parte intere
sada que lo solicite, si no fuere notoria- 
jnente pobre; pero no tendrán derecho 
á retribución ni honorario alguno de 
loa fondos provinciales, a,sí los Faculta
tivos castreimes como los demás que 
nombre la Autoridad militai’ para el re
conocimiento de los mozos.

Art. 114. Los acuerdos que dicten 
tas Comisiones provinciales con arre
glo á lo prescrito en los dos artículos 

anteriores, serán definitivos, y no se 
admitirá respecto de ellos recurso al 
Ministerio de la Gobernación, á no ser 
en el caso de que los fallos de dichas 
Comisiones hubiesen sido contrai'ios al 
dictamen de dos de los Facultativos ó 
laUadores, y sin perjuicio de la p^espon- 
gabdidad á que haya lugar, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 174, 176 
yl77,

,árb. lió. Declarados por la Comi
sión provincial los mozos que son de
finitivamente soldados, las Cajas de re
cluta no podrán resistir la admisión de 
los mismos, aun cuando después llegue 
á probarse su inutilidad.

En este último caso se instruirá por 
la jurisdicción de guerra el oportuno 
expediente, que remitido al Ministerio 
de la Gobei-nación servirá para resol
ver si hay ó no lugar á exigir respon
sabilidad por las pruebes que se admi
tieron para declarar la dicha utilidad.

Art, 116. Ultimados y fallados por 
las Comígiones provinciales los recur
sos que los mozos hayan entablado, 
volverán éstos á sus casas, donde per
manecerán hasta su ingreso en Caja y 
sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán al 
Jefe de la Caja á que pertenezca el mo
zo interesado sus acuerdos, y las reso
luciones del Ministerio de la Goberna
ción en los expedientes de alzada ¡pie 
ge promuevan,

CAPÍTULO xm.
DE LAS EEC LA «ACIONES CONTRI LOS FALLOS 

DE LA» COMISIONES FROVI.NC1ALK8.

Art. 117. Los interesados podrán 
recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en queja de las resoluciones que 
dicten las Comisiones provinciales, así 
respecto á la exclusión del alistamien
to, y á la inclusión^eu el mismo de otros 
mozos ó de la suya j)ropía, como res
pecto á las excepciones que se hubie
sen alegado y á los demás puntos en 
que con arreglo á la presente ley deben 
fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten las Comisiones 
provinciales confhnnando los fallos de 
los .Ayuntamiento.?, y sólo se admitirá 

respecto de ellos el recurso de nulidad 
fundado en la infracción de alguna de 
las prescripciones de esta ley, que de
berá expresarse en el escrito dal recu
rrente; pero sin que en este cago pue
dan ventilarse cuestiones de hecho, ni 
deducirse nuevas pruebas por parte de 
los interesados.

Tampoco podrá apelarse cuando la 
reclamación verse sobre la aptitud físi
ca ó la talla de un mozo declarado sol
dado sorteable ó excluido del servicio, 
segiín lo dispuesto en los artículos 112 
y 113, á excepción del caso previsto en 
el artículo 114,

Art. 118. Los recursos se entabla
rán en todo caso ante la Comisión pro
vincial dentro del preciso termino de 
los quince días siguientes á aquel en 
q^e se hizo saber la resolución al in
teresado.

Pasado este plazo, ó hecha la recla
mación en otra forma que la indicada, 
no será admitida ni .ge le dará curso por 
la Comisión.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de lo acorda
do por la Comisión provincial, y si 
bien se anotará siempre la fecha de su 
presentación, no producirán efecto al
guno hasta que el reclamante exhiba 
su cédula personal con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 119. Las Autoridades milita
res se tendrán como parte legítima en 
representación del Ejército para pro
mover cuantas reclamaciones conside
ren justas en todas las incidencias del 
reemplazo, sin sujeción á las formalida
des y términos prescritos en esta ley.

Art. 120. Tau luego como se pre
sente le reclamación, el Secretario de 
la Comisión provincial extenderá al 
margen del escrito del reclamante, y 
entregará además á éste, de oficio, cer
tificación del día y de la hora en que 
se hubiese presentado, y si fuese admi
sible, procederá dicha Comisión á ins- 
trnir expediente con la mayor breve
dad, pidiendo dentro de los tres dias 
siguientes el informe del Ayuntamien
to, y uniéndoge copias de lo,? acuerdos 
del mismo y de la referida Comisión, 

' con expresión ríe la.? fechas en que se
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pronunciaron y en que se hicieron sa
ber á Tos interesados, y ks pruebas y 
los documentos <£ue para dietarios hu
biesen tenido á la vista.

El tienijjo para la instruouión de es
tos expedientes no excederá de un mes, 
y denti'O del misino loa remitirá la Co
misión provincial debidamente infor
mados al Secretario general del Con
sejo de Estado, á fin de que la Sección 
de Gobernacion del mismo los eleve 
con su dictamen al Ministerio de la Go
bernación dentro del término de dos 
meses, pudiendo reclamar á la expresa
da Comisión cuantos antecedentes ne
cesite para emitir con acierto dicho 
dictamen.

A l, 121. Las reclamnciones de que 
traL.n los artículos anteriores serán re
sueltas definitivamente y sin anterior 
recin*so por el Ministerio de la Gober
nación, en vista de 1« consulta del Con
sejo de Estado, procurando que lo sean 
todí,s antes del día 20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo Mi- 
nist--rio revisar y anular las resolucio
nes por las que so haya infringido al
guna dis¡iosición de la presente ley, sí 
de e las resultase perjuicio al Estado, 
aun ¡ue no medie reclamación de parte 
inte/esada.

A l. 122, Las reclamaciones A que 
«se refiere el articulo anterior, y las de
más pie se hagan con motivo del reem- 
piaz j, se admitiniii en papel del sello 
de oficio á todos los que á juicio de las 
corporaciones que de ellas conozcan 
fuesen reconocidos como pobres.

CAPÍTULO xrV,

.'E LA K.VTBECA DE LOS MOZOS LS CAJA,

Al t. 123, El día L” de Diciembre, 
que ya se habrán fallado toda.s las re
clamaciones y resuelto todn.s las inci
dencias del llamamiento, las Comisio
nes provinciales remítiráu á los Jefes 
de las zonas, aunque tengan su residen
cia fuera de la provincia, si algunos 
pueblos de ésta pertenecen á aquélla, 
los locmuentos 3Íguiente,s;

Primero. Una relación por pueblos 
de Zos mozos de su zona, que por en- 
conorarse en el caso previsto en el ar
tículo 3<J tienen designados los núme
ros primeros,

Seguniio, Otra, igualmente por pue
blos. de los .soldados sorteables que co- 
rrezpondnn á su zona,

T ?rcero, Otra, también j»or pueblos, 
de Tos que por tener alguna de las ex
ceptiones del art. 09, ó por otra causa, 
debili ser destinados á los depósitos 
de ias zonas,

Ciarto, Otra que comprenda con 
separación á los mozos cuyos expedien
tes no se hubiesen fallado, á los que 
quedasen sujetos á revisión por enfer
medad, falta de talla ó por cualquiera 
otrü cansa, y á los que hubiesen sido 
declarados prófugos por los Ayunta
mientos ti Commiones provinciales,

Quinto. Las filiaciones de todos los 
que comprenden las cuatro relaciones 
dichas.

Art.124. En dichas relaciones cons
tari*: el nombre y los dos apellidos de 
los mozos, los de sus padres y el pue
blo por que son declarados soldados; y 
estarán autorizadas con el sello y las 

firmas del Presidente y Secretario de 
la Comisión provincial.

Art. 125, Desde el momento en que 
se reciban estas relaciones, los Jefes de 
las zonas dispondrán que so proceda 
sin levantar mano á practicar todas las 
operaciones preliminares para Ia entre
ga en Caja y para el sorteo, á fin de que 
esto.s actos puedan tener lugar sín en- 
torjiecimientos en el plazo que al efec
to se señala.

Art. 126. El segundo .sábado del 
mes de Diciembre, si consideraciones y 
circunstancias atendibles no hicieran 
que el Gobierno alterase esta fecha, 
tendrá lugar la entrega de los mozos en 
Caja. Al efecto, los Gobernadores lo 
publicarán con la necesaria anticipa
ción en el Boletín Oficiaj. de la pro- 
rincia, los Alcaldes en sus pueblos, y 
además se hará citación personal á los 
indi^dduos á quienes comprende, por 
los medios ya dichos al tratar del alis
tamiento. La entrega de mozos en Ca
narias se hará como hasta ahora en los 
batallones de reserva respectivos, con
siderándolos como Cajas sucursales de 
la de recluta que hay en la capital.

Art. 127. La entrega empezará por 
la mañana muy temprano, para que si 
es posible termine en el día; ingresa
rán primero los mozos del pueblo cabe
za de la zona, luego loe de los más in
mediatos para dar tiempo á que lleguen 
los de los más distantes; y á fin de fa
cilitar y abreviar la operación, sólo se 
procederá á tallar y reconocer aquellos 
que lo soliciten ó que á la vista ofrez
can dude respecto á su estatura ó utili
dad física.

Art. 128. Para verificar estas ope
raciones habrá en la Caja un Médico 
militar y un sargento de la guarnición 
ó depósito, puesto que falladas todas 
las reclamaciones por la Comisión pro
vincial, con intervención del elemento 
militar, como se ha indicado en loe ar
tículos 112 y 113, la Caja no podrá en 
ningún caso negarse á la admisión de 
un mozo, y este reconocimiento ó talla 
sólo podrá servir para iniciar el expe
diente de que trata el art. 116.

Art, 129. La entrega en Caja se 
hará por un comisionado del respectivo 
Ajumtamiento, quien llevará duplica
das relaciones de los mozos declarados 
soldados útiles sorteables y de los que 
han de ser destinados á los depósitos. 
El Jefe de la Caja, después de hacerse 
cargo de unos y otros, le devolverá un 
ejemplar en que conste el recibí con su 
firma y el sello correspondiente.

Art- 130. Los que deben pertene
cer á los depósitos de las zonas, clasifi
cados de soldados condicionales, que 
resulten eximidos del servicio activo 
en los cuerpos armados por cualquier 
motivo, y los que hayan redimido á me
tálico dicha obligación, serán desde 
luego alta en los mismos y podrán re
gresar á sus hogares sin goce de haber 
alguno, á cuyo efecto se les entregarán 
los pases, que se habrán extendido en 
vista de las reclamaciones remitidas el 
día L®, y de que se hace mérito en el 
artículo 123. Dichos pases irán respal
dados con loa prevenciones é instruc
ciones que prescriban los reglamentos 
especiales. Los declarados soldados úti- 
les que quieran presenciar el sorteo, 

permanecerán en el pueblo cabeza de 
la zoua hasta el día siguiente, en que 
tendrá lugar.

Art. 131. Desde que los mozos ten
gan que salir de sus casa.s para la en
trega en Caja hasta su regreso á ella, 
serán socorridos con 50 céntimos de 
peseta diarios, con cargo al presupues
to del Ministerio de la Guerra.

Art. 132. Una vez ingresados eu 
Caja, ya cambian de jurisdicción y {la- 
sau á depender de la militar, tanto los 
soldados útiles como los del depósito, 
y en tal concepto los que no asistieran 
puntnahnente dentro del tercer día des
pués del señalado en la eon^^oca torio, 
cuando para ser destinado.^ á cuerpo ó 
para cualquiera otra función de! servi
cio para la que previamente fueren lla
mados por sus Jefes ó Autoridades mi
litares de que dependan, cualquiera que 
sea el domicilio ó la situación en que se 
hallen, serán castigados como de.serto- 
res, ó menos que estén dispensados de 
la personal asistencia en virtud de las 
prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como deser
ción consumada con arreglo al Código 
militar, del cual les deberá instruir el 
Jefe de la Caja. En la copia del pase 
que se entregue á cada mozo estarán 
impreaa.s las disposiciones del Código 
relativas á la deserción.

CAPÍTULO XV.

DEL SOKlBO.

Art. 133. Terminada la entrega en 
Caja, al siguiente día tendrá lugar el 
sorteo general de los mozos declarados 
sorteables con objeto de designar los 
que hayan de servil- en los cuerpos ar
mados del Ejército de la Península y 
en los de Ultramar. Los mozos cuj-os 
expedientes estuvieran sin resolver, sí 
es que hay algunos, quedarán para el 
año siguiente.

Art. 134. Todos los mozos declara
dos soldados sorteables, que proceden
tes de cualquier alistamiento hayan in
gresado en las Cajas, aun cuando por 
alguna cansa no se hallen pre.sentes ni 
legalmente representados, se sortearán 
en numeración corrida, tomando cada 
cual su número, que se anotará en su 
filiación.

Ai-t. 135. El acto del sorteo será 
público y autorizado por uua Junta 
que se constituirá al efecto en la cabe
cera de cada zona, y que constará del 
Jefe de la zona. Presidente; del Juez 
de primera instancia del partido, del 
Alcalde y del Sindico del Ayuntamien
to de la localidad, y de los primeros 
Jefes de los respectivos batallones de 
reserva y depósito, actuando como Se
cretario un Oficial de dichos batallones, 
nombrado por el Presidente,

Art. 136. Constituida esta Comi
sión en las primeras horas de la maña
na con objeto de terminar la operación 
del sorteo en el mismo día, le será pre
sentada por el Jefe de Ia Caja una re
lación de loa mozos que deban sufrírlo, 
formada por antigüedad de ingreso, j'
en la que constarán el nombre y dos 
apellidos de los mozos y el pueblo en 
que hayan sido alistados.

Esta relación se compulsará con 
otra que en iguales términos se habrá 
formado por el Secretario de la Comi

sión y con la remitida por Iu Comisión 
provincial, á fin de asegurarse de que 
están incluidos todo.s los mozos que 
deban ser sorteados.

El Sed-etario tenebá hechas también 
las papeletas que han de ser introdu
cidas un los urnas para el sorteo, y en 
un papel blanco, puestos al margen iz
quierdo por orden correlativo, los nú
meros desde el uno hasta el que indique 
el de los mozos sorteables, para apun
tar en el acto del sorteo ai lado del nú
mero el nombre del mozo á que le ha 
correspondido en suerte. A la deredm 
de los números primeros pondrán des
de luego los nombres de los mozos á 
quienes comprende el art, 30, y éstos 
no serán f-nglobados para la ejecución 
del sorteo.

Art. 137. Los nombres de los mozos 
que hau de ser sorteados se escribirán 
en papeletas iguales, y en oti'as tam
bién iguales se eacribu-án con letras 
tantos números cuantos sean los mozos 
sorteable.s, desde el siguiente ai último 
de los comprendidos en dicho art. 30, 
hasta el necesario para que haya tantas 
papeletas con números como las que se 
han puesto con nombres.

Dichas papeletas se introducirán en 
bolas iguales, y éstas en dos globos; con
tendrá el uno las bolas con los nombres 
y el otro las de los números, leyéndose 
los primeros al tiempo de la introduc
ción por el Presidente de la Junta, y 
los segundos por el Alcalde de la po
blación.

Art. 138. Introducida.s tas bolas en 
los globos, se removerán éstos lo sufi
ciente, y .su e.xti-aeción se verificará por 
dos niños que no pasen de la edad de 
diez años.

Uno de los niños sacará una bola de 
las que contengan los nombres y la en
tregará ai Alcalde,

El otro sacará una de las que coa- 
tengau los números y la entregará al 
Presidente, El Alcalde sacará la pape
leta que contenga el nombre y la leerá 
en alta voz.

El Presidente sacará en seguida el 
número j" lo leerá del mismo modo,

E.stas papeletas .se manifestarán á lo^ 
demás Vocales de la Comisión y á Io3 
que se muestren interesados en cono
cerías, y Se conservarán unidas hasta 
que termine la operación del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará k 
extracción de las demás bolas, sin qu® 
pueda practiem-se de nuevo ni volverse 
á empezar la operación bajo ningún 
pretexto. Las Juntas serán responsa
bles de las ilegalidades de este acto, 
que deberá ejecutarse con toda forma
lidad y exactitud.

Art. 139. El Secretario de la Comi
sión extenderá el acta con la mayor 
precisión y claridad, y en ella se ano
tará los nombres de los mozos, según 
A-ayau saliendo, y con letras el número 
que corresponda á cada uno.

A la vez uno de los Vocales escribirá 
dichos nombres en una lista formada 
preA-iameute por orden correlativo de 
número, al lado del que haya cabido en 
suerte á cada interesado.

Art. 140. Leída el acta en el mo
mento lie tarminarse la operación óel 
sorteo, y uniáudose à ella la lista for
mada por el o ni en correlativo de loa
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números, se firmari una y otra después 
de salvadas las enmiendas, si las hay, 
por todos los individuos que componen 
la Comisión y por el Secretario de la 
misma, fijándose copias autorizadas de 
la indicada lista en los sitios públicos 
de costumbre, y entregándose otra co
pia al Jefe de la Caja.

Art. 141, Las consultas y reclama
ciones que se hagan al Oobienio acerca 
del modo de enmendar las equivocacio
nes |é inexactitudes cometidas cu los 
sorteos, se resolverán por el Ministerio 
de la Guerra.

Nunca se anulará ningún .sorteosino 
cuando lo determine expre.samente el 
Gobierno, oído el dictamen del Conse
jo de Estado, considerando absoluta
mente forzosa la nulidad, porque uo 
haya ningún otro medio do subsanar 
los defectos que la motiven.

Art. 142. Si por cualquier causa se 
hubiese omitido indebidamente algún 
individuo en el sorteo, se efectuará otro 
supletorio con las formalidades que 
quedan prevenidas.

Para ello so incluirán en un globo 
tantos número.s cuantos sean los mozos 
que entraran en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá tuia papele
ta con el nombre del que entre nueva
mente, y otras en blanco hasta comple
tar número igual al de las papeletas 
del primer globo. Extraídas estas pape- 
letas el número que corresponda á la 
que tenía el nombre del mozo nueva- 
uiente incluido será el que tenga éste, 
Enego se efectuará nu nuevo sorteo en
tre éste y el mozo que hubiere sacado 
®l número en el primer sorteo, para lo 
cual se introducirán en un globo los 
nombres de los dos mozos, y en otro 
dos papeletas, la ^na con el número que 
tengan dichos mozos y la otra con el 
número siguiente; esto es: si el número 
que tengan los mozos fuese el 12, una 
papeleta con este número y otra con el 
13, Verificada la extracción quedará 
designado por ella el mozo que ha de 
conservar el número que tenían antes 
^oe dos; el otro tendrá el que sigue y 
los otros mozos sorteados desde aquel 
número en adelante ascenderá:! respec
tivamente cada uno una unidad; de 
Uiauera que en el caso' propuesto uno 
de los mozos quedará con el núm, 12, 
®1 otro tendrá el 13, el que tema el 13 
pasará al 14, el del 14 al 15, y así suce- 
^ivamente.

Art, 143, Los mozos á quienes se 
refiere el art. 30 y los demás que ob
tengan los números más bajos, por or
den correlativo, serán destinados á los 
í^jércitos de Ültramar, j- los siguientes 
®n número á los cuerpo.s armados de la 
^snínsula, hasta que se complete el que 
*^e se Hale á cada zona por el Ministerio 
de la Guerra. Hasta que llegue este caso 
Permanecerán todos en sus c^-saa sin 
SOce do haber alguno. Si los compren
didos en el art. 30 exoeilen en alguna 
^ona al cupo que le corresponda cubrir 
®n Ultramar, pasarán á estas posesio- 
*^«8 por cuenta de mía de las zonas in- 
^-ediatas, prefiriéndo-se Ias de la mi.sma 
provincia.

CAPÍTULO XVI.

DESIGNACKÍK DHL CONTINGENTE ASÜAL, SU OIS" 

TIUEUCIÓN POE ZONAS, ¥ DESTINO DE LOS MO

ZOS SORTEADOS.

Art. 144. Conocido por el Ministe
rio de la Guerra el número de soldados 
sorteados en cada zona, por las noticias 
que SILS Jefes le. hayan dado en segui
da de verificarse el sorteo, y espirado 
antes de mediados de Febrero el plazo 
para la redención, de la que, y de to
das las alteraciones que afecten ai cupo, 
se habrá igualmente dado cuenta, y sa
biendo asimismo el número de bajas 
que deben reemplazarse en los ejérci
tos de Ultramar y en coda cuerpo y 
sección del Ejército activo permanen
te en la Península, dicho Ministerio de
terminará el día 20 de Febrero, si no se 
ha hecho alteración en la fecha del in
greso en Caja, por medio de una Real 
orden que ae publicará en la Gaceta, el 
cupo de mozos con que cada zona debe 
contribuir para componer el contingen
to total. Si las fechas de ingreso en Ca
ja, sorteo y señalamiento del contin
gente hubieran de variarse por necesa
ria excepción, se expedirá entes del 15 
de Octubre por el Ministerio de la Go
bernación, á propuesta del de la Gue
rra, un Real decreto en que así so de
termine.

Art. 145. Para calcular el cupo con 
que cada zona ha de contribuir al reem
plazo de las bajas en los Ejércitos de 
Ultramar, y de las secciones y cuerpos 
activos de la Península, se tendrán en 
cuenta los datos siguientes:

Primero. El número de mozos sor
teados que existan en cada Caja, con 
todas las deducciones de que se ha he
cho mérito en el art. 144.

Segundo. El número total de bajas 
que hayan de re emplazar se en los Ejér
citos de Ultramar.

Tercero. El número de mozo.s que 
deberá suministrar cada zona para el 
completo de los cuerpos de Artillería, 
Caballería é Infantería que se nutran 
permanentemeu te de su recluta local.

Cuarto. El total de soldados que se 
necesitan para tener completas al pie 
de paz las tropas de Infantería de Ma
rina, Ingenieros, Administración y Sa
nidad militar, establecimientos mihta- 
res ú otras unidades orgánicas de ca
rácter especial que auxilien con sus 
servicios á las armas de combate y de
ban reciutarse en diversas regiones.

Art 146. Sumando el número de 
mozos sorteados en todas las zonas, se 
tendrá el conjunto entre el cual ha de 
distribuirse el contingente anual; su
mando asimismo las bajas que deben 
reemplazarse en Ultramar y en todas 
las secciones y cuerpos del Ejército de 
la Península, se obtendrá la cifra del 
contingente total que haya de pedírse.

El cupo que señale á cada zona debe 
guardar con el número de mozos sor- 
teados que haya en ella la misma rela
ción, eu lo posible, que el contingente 
total tiene con la masa general sortea
da en todas las zonas.

Art . 147, Señalado de este modo el 
cupo de cada zona, su distribución por 
ejércitos, cuerpos y secciones se prac
ticará de la manera siguiente:

Primero. Se designará la parto nu
mérica de mozos que deba ser destina

da á Ultramar, compouiéndose esta 
parte de los que hayan obtenido los nú
meros más bajos en el sorteo de cada 
Caja.

Segundo. Se señalará el número de 
mozos que hayan de'ingresar en la Ar
tillería.

Tercero. Igualmente el quedebeser 
alta en los cuerpos de Caballería.

Cuarto. Después los que correspon
dan pasar á cubrir las bajas en los ba
tallones de infantería.

Quinto. V el resto numérico del 
cupo señalado á cada zona se distribui
rá asignando á los cuerpos de Infante
ría de Marina, Ingenieros, Administra
ción militar, etc., los reemplazos que 
necesiten para su efectivo completo, 
cuidándose de agi'egar en cada uno de 
estos sobrantes las mayores fracciones 
posibles para los cuerpos é institutos 
que exijan menor aptitud especial para 
sus funciones técnico-militares.

Aid, 148. La elección personal de 
los mozos en Caja para los cuerpos ó 
secciones de la Península, se practica
rá, según las reglas que determine el 
Ministro de la Guerra, teniendo en 
cuenta que los cuerpos que requieren 
mayor aptitud especial en sus tropas y 
carecen de depósitos de recluta, deben 
completar sus contingentes y dotacio
nes con mozos que se hallen presentes 
en el acto de la elección.

Los mozos que por virtud de esta 
preferencia faltaren para cubrir los 
contingentes de la infantería, se toma
rán de los sobrantes de sus zonas res
pectivas por el orden numérico de me
nor á mayor determinado por el sorteo.

Art. 149. Los mozos sorteados á 
quienes por exceder del cupo señalado 
á la respectiva zona no les corresponda 
ingresar en los cuerpos armados, serán 
destinados al depósito sin goce de ha
ber, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 130.

Estos mozos quedarán, sin embargo, 
obligados á cubrir las bajas naturales ú 
ordinarias que ocurran en tiempo de 
paz en los referidos cuerpos armados 
din-ante el trascurso del primer año, ó 
del segundo si fuera insuficiente el pri
mero, y siempre por orden de menor á 
mayor de los números que hubieren 
obtenido en el sorteo.

Art. 150. En tiempo de guerra, ó 
cuando por circunstancias extraordina
rias fuere indispensable un aumento im
previsto en la fuerza del Ej ército perma
nente, el Gobierno, en virtud de decreto 
expedido por el Ministerio de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
podrá poner en pie áe guerra el todo ó 
parte de los cuerpos activos que estime 
necesario, llaraandó á las filas los solda
dos de la reserva activa corre-spondien- 
dientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar la 
fuerza de loS cuerpos del Ejército acti
vo, se llamará á los reclutas que resul
taron excedentes do cupo en cada lla
mamiento, empezando por los mas mo
dernos. Agotado el número de reclutas 
excedentes de cupo del último sorteo, 
se podrá acudír para llenar las vacan
tes de los cuerpos activos armados, á 
lea reclutas del sorteo inmediato ante
rior en cada zona, yá los demás por su 
orden de menor a mayor antigüedad.

hastahacer ingresar á todos los sobran
tes que correspondan á los seis años de 
situación activa.

Verificado esto, se llamará para lle
nar las indicadas vacantes, por el mis
mo orden de menor á mayor de anti
güedad, á los mozos que hayan redimi
do ó sustituido el servicio ordinario en 
las filas de los cuerpos armados, y á los 
soldados condicionales á quienes se hu
biese otorgado alguna de las excepcio
nes contenidas en el art. 63 de esta ley.

Tambien en caso de guerra podrá el 
Gobierno movilizar y llamar las fuerzas 
de segunda resen^a, en todo ó en parte 
de su efectivo, antes ó después de for
mar nuevas unidades de combate con 
los reclutas en depósito que resulten 
sobrantes después de cubrir las bajas 
de los cuerpos activos permanentes.

Para el llamamiento do la segunda- 
reserva, como para formar dichas uni
dades con los reclutas en depósito, se 
requiere una ley, ó un Real decreto si 
estuvieren cerradas las Cortes.

CAPÍTULO XVII.

DE LA REDENCIÓN Y SUSTITUCIÓN.

Art. 151. Se permite redimir el ser
vicio ordinario de guarnición en los 
cuerpos armados, mediante el pago de 
1.600 pesetas, cuando el mozo debiese 
prestar dicho servicio en la Península, 
y de 2,000 cuando le correspondiese 
servir en Ultramar. Loa mozos redimi
dos quedarán en la situación de reclu
tas en depósito durante el misino tiem
po que los demás de su llamamiento.

Art. 152. Para realizar la redención 
presentará el mozo sorteado, ú otra 
pei-soua en su nombre, á la Caja de re
cluta respectiva la carta de pago ó do
cumento que acredite haber entregado 
en la Caja general de Depósitos, ó en 
cualquier Delegación de Hacienda, la 
cantidad correspondiente, según lo dis
puesto en el artículo anterior, con des
tino exclusivo á la redención del servi
cio militar activo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la 
legitimidad del documento, expedirá á 
favor del interesado una certificación 
que acredite la entrega de la carta de 
pago ó documento de recibo, y que será 
además risada por el Jefe de la zona, 
sui'tiendo para el mozo redimido los 
efectos expresados en dicho articulo. 
El Jefe de la Caja, quedándose con co
pias autorizadas de los referidos docu
mentos y con las diligencias que justi- 
quen su legitimidad en caso de creerlo 
necesario, dará à los originales la apli
cación que determinen los reglamentos.

Art, 153, La presentación de loa do
cumentos á que se refiere el preceden
te artículo, ha de tener lugar dentro 
del preciso término de dos meses, con
tados desdo el día en que se verifique 
el sorteo, haciéndose toda.s las reden
ciones por 1,500 pesetas, como si hu
biera de près tarse el servicio en la Pe
nínsula. Pasado de dicho término no 
podrá utilizarse el beneficio de la re
dención ni se dará curso á ninguna so
licitud coa tal objeto.

(Conclnirá.^ 

------ ---------------
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 169.

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca de la ca
ballería cuyas señas á continuación se 
expresan, y caso de ser habida la pon
drán á disposición del Sr. Juez de Ins
trucción de Montoro, asi como la per
sona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legitima adquisición,

ó'eñús.—Una jaca negra, cerrada, de 
alzada rayana á la marca; en lo alto de 
la cadera derecha tiene un lunar sin 
pelo y algunos pelos blancos en la cara.

Córdoba 20 de Julio de 1885.—El 
Gobernador, Apicsím Rinirigu^z Sa'nta- 
triaría.

JUZGADOS.

Derecha de Córdoba. 
Núm. IKS.

J). Antonio Martineí: Aranda, Juez de 
primera instancia de este distrito.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que en este Juzgado, y por ante 
el Actuario que refrenda, se sigue á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
D. Francisco Rivera y Cruz, en nom
bre y representación de doña Dolores 
Gorrindo y Cabero, vecina de Madrid, 
contra D. Juan Bautista Cabello y Lu
que, que lo os de la Rambla, he man
dado sacar nuevamente á subasta y con 
rebaja del 2ñ por 100 del tipo porque 
se anunció la primera, para su venta 
las fincas de la propiedatl de dicho deu
dor, que á continuación se describen:

Una suerte de olivar, en el término 
de Santaella, al pago de Ia Guijarrosa, 
conocida por la Nueva; que linda por 
Norte con olivar que fué de doña Aqui
lina Castilla, hoy de D, Francisco Es
cribano; por el Este con otro deles he
rederos de D. Juan Bonilla, y otro de 
D. Pedro Acosta; por el Sur con el 
mismo de D. Pedro Acosta y otro de 
D. Alfonso Luque, ypor Oeste con otro 
de D, José Lamata; bajos cuyos limites 
contiene seis hectáreas, 61 áreas y 14 
centiáreas, equivalentes á 18 aran zafias 
de tierra, pobladas de olivar con algu
nas plazas vacías, la que sale á subasta 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
su tasación por la cantidad de 2.449 
pesetas 69 céntimos, con inclusión del 
valor de la casa, que se halla enclavada 
dentro de sn perímetro.

Otra suerte de olivar, en el término 
de la Rambla, pago del Camino Viejo 
de Montemayor, conocida por la del 
Convento; que linda por Noile con el 
citado Camino Viejo de Montemayor; 
por el Este con olivar de los herederos 
de D. Pedro Lovera; por el Sur con 
otro de D. Lorenzo Cabello y por d 
Oeste con otro fié los herederos de don 
Antonio Ariza; bajo cuyos limites con
tiene tres hectáreas, .30 áreas y 57 cen
tiáreas, equivalentes á nueve aranza- 
das de tierra, pobladas de olivas. Ia <¡ue 
ha sido apreciaila por peritos compe
tentes en la cantidad do 1.885 pesetas. 
He la que rebajada el 25 por 100. salo 

á subasta por la cantidad de 1.413 pe
setas 75 céntimos.

Y otra suerte do olivar en el mismo 
ténniuo de la Rambla, al pago de Gual- 
daposa: que linda por el Norte con 
olivai' de los herederos de D, Diego 
López; por el Este y Sur, con otro de 
doña Luisa Andreu y Benaet, y por 
Oeste, con el camino que de la Rambla 
conduce á Córdoba; bajo cuyos límites 
se compone de dos hectáreas, 38 áreas y 
76 centiáreas, equivalentes á seis y me
dia aranzadas de tierra poblada de oli
vos, y sale á subasta por la cantidad de 
2.565 pesetas.

Y para el remate de las tres fincas 
descritas, se señala el día cawree del 
entrante, á las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle José Bey, 18, el que se 
celebrará bajo las condiciones genera
les prevenidas por la Ley, y además las 
siguientes:

1 .* Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, para que las personas que 
quieran interesarse en la licitación pue
dan examinarías, sin que tengan dere
cho á exigir otros documentos.

2 .^ Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad porque coda finca sale 
á subasta.

3." Que habrá de deseontarse del 
precio del remate al importe de los gra
vámenes que realmente afecten á cual
quiera de la.s fincas que se enajenan.

4,“ Que la suerte de olivar de la 
Guijairosa, y la mitad del caserío exis
tente en ella, se enajenan unidos y 
fonnando una sola finca, como en rea
lidad Ia forman.

Y 5.“ Que para tomar pai te en la 
subasta deberá enajenarse en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
fijado á cada una de las fincas des
critas.

Córdoba dieciséis de Julio fié mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Antonio 
Martínez.—El actuario, .Antonio Revé 
fiel Castillo.

Núm, 164.

D. Antonio Martínez Aranda, Jue., de 
primera instawda de eafe distrito.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que penden en este Juzgado pro- 
morifios por el Procurador D. Antonio 
González Aguilar, en nombre de los 
señores “Albors y Escalam^-e en liqui
dación,,, contra doña Josefa Zamora
no, por cobranza de reales, he manda
do sacar por segunda vez á pública su- 
ba.sta para su venta, la finca hijiotoja- 
da y embargada, que lo es una hacien
da de olivar, situada en el término de 
la villa de Adamuz, al .sitio fié Barran
co Pardo, conocida por La tSoluna de 
Barranco Pardo el Alto, qi>-, con inclu
sión de la mitad pro indivisa que le co
rresponde de una casa de teja, con va
rías oficinas, enclavada en terrenos de 
la enunciada hacienda fié Barranro 
Pardo el Alto, está apreciada en quince 
mil ochocientas noventa y .seis pese
tas. Cuya superficie, linderos y demás 
circunstancias de la referida finca cons
tan detoUadamente de los expresados 
autos y de los edicto.s que se public.

ron para la primera subaste, inserto 
uno de ellos en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número doscientos no
venta y seis, respectivo al viernes doce 
de Junio último. Y para el remate hé 
señalado el día diecisiete de Agosto 
próximo, de once á doce de sn maña
na, en la audiencia de este .luzgado, 
sita en la calle de José Rey, número 
dieciocho, con la baja del veinticinco 
por ciento, y siendo admisibles las pos
turas que cubran las dos terceras par
tes del ochenta y cinco por ciento de 
dicho aprecio; advirtióndose, que para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
etectivo del valor que sirve de tipo pa
ra esta, segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y que los 
títulos de propiedad de la mencionada 
finco, están de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examiuarlos 
los postores, con los cuales habrán de 
conformarse y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á dieciséis de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y etneo. 
—Antonio Martínez.—Por mandado 
del señor Juez, Licenciatto Rafael Pe
llitero.

Lucena.
Núm. 14tí,

D. Rafael J^rez de Torres, Ali^^/ado del 
Buinre Colegio de Málaga, CaltaUero de 
la Real g dtslingitida Orden de Carlos 
MJ, condecorado con cruz ile segunda 
deue de la de Beneficeticiu g Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente y término de diez 
-■días, que empezarán á coutorse desde 

su insereión en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Caceta dt- Madrid, se 
hace saber que en este Juzgado y por 
ante el Actuario que refrenda, se sigue 
causa criminal de oficio poi' hurto de 
caballerías, cuyas señas al final se ex
presan, cometido en la noche del 3 del 
actual y cortijo de la Barragana, de este 
término, propiedad de D. Joaquín delà 
Torre y González.

.41 propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antori<lades y funcionarios de 
la policía judicial, proceda» á la busca 
de citadas caballerías, las que en caso 
de ser habidas, remitirán á este dicho 
Juzgado con la.s personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Lucena de Córdoba á 14 de 
Julio de 1885.—Rafael Pérez de To
rres. — El Actuario, Pedro R«uñero.

Señas de las MltaUerias.—Una yegua 
cerrada, negra, lucera, heírafia, y un 
muloto de dos meses, negi*o.

Otra yegua cerrada, castaña clara, 
con la marca, herrada en la cadera de
recha y un lunar en la izquierda, con 
una potra como de siete á ocho meses.

Otra yegua cerrada, negra peceña, 
con mas de la marca y heiTada en la 
nalga derecha, y un potro de rastra, de 
dos meses, cervuno, y calzado de la 
pierna derecha.

Otra yegua, cerrado, castaña, con más 
do la marca, herraría en el mismo sitio 
que la anterior, con canas eu la caro, la 
cual estti en lo actnoii<lod calzaia, por 
haber desaparecido dejamlo la cría.

Otra yegua castaña, con tres años y 
más de la marca, herrada en el anca de
recha, y un muloto de dos años, entre
pardo, rayando en la marca, un lu
nar en el costillar derecho, blanco, .sm 
hieiTO.

Delegación eclesiástica 
de esta Diócesis.

Núm. 148. i

Nos Licenciado D. Angel Enríguez y En
ríquez, Presbítero, Éignidad de Chant¡t^ 
de la Santa Iglesia Catedral de esta 
ciudad, Pot isor g Vicario general da 
esta Biócesis, Delegado de caiieUanías >J 
fundadimes piadosas, etc.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes lo que se expresará puede 
interesar, que D. José Arenas y Prieto, 
vecino de Aguilar, y como encargad® 
de Doña Francisca Priego y Carrillo» 
del mismo domicilio, representado pof 
el procurador de este Colegio D. B*" 
faal Espejo y Dueñas, solicita conmu
tar las rentas de los bienes dote de lu 
capellanía fundada por Juan de Burgo!* 
Cornejo en la iglesia parroquial fié lu 
ciudad de Aguilar.

Lo que .se anuncia por término d® 
treinta día,s para que, los que se crea» 
con preferente derecho, comparezcan 
en esta Delegación á justíficarlo eñ 
regla,

Córdoba 16 de Julio de 1886.—Li
cenciado Angel Enríquez g Enríquez.

Sociedad minera 
Manchega - Bética - Vizcainc.

JUNTA DIRECTIVA.
SEOfXnO REQ 0 Kill MIENTO.

Por el presente requiero por segunda 
vez á D. Joaquín de Burgos, domicilias 
do en esta capital, á fin de que en el tér
mino de quince días se presente en mi 
casa-habitación, calle de la Encarna^ 
ción, núm. 8 duplicado, á satisfacer la 
cantidad de 1.600 reales, que como di
videndo pasivo se le han repartido à las 
acciones de la nombrada Sociedad que 
posee ó representa: apercibido que, do 
no verificarlo, se procederá á lo que de
termina el art. 9." del Reglamento.

Córdoba 18 de Julio de 188.5.—Por 
poder de la Sociedad, Pelipe Cardiel.

INTERESANTE.

Ín.stalada ht bnpretiUt provincial 
en hi Casa de Socorro-Hospicio, en la 
cual se hat-e la lirada del Boletín 
Oficial de e.sta provincia, se avisa i 
los señares suscritores con residencia 
en otras provincias g en pueblos ¿.utr' 
tctfeciente,s d ésta, que se sirvan re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones al exjrresado perh'fdieO 
oficial, en carta certificada- dirimida 
al Nr, Director de dicho Dstaldecimien
to, á ingo cargo corre la administra
ción de referido BOLETÍN, g en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, á 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

eón DOHA.
IMP8K«T* PHonMOUL (CASA AdCOB tío HonPieio), 

A ca fijo dv J. M- SivrilÁ.
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